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Luego de celebrar consultas, el Presidente del Consejo de Seguridad emitió en 
. nombre de los miembros-.del_ Consejo, la siguiente declar_aci_ó.n con f_e_cl}jl 9. 4e 

noviembre de 1990: 

ºLos miembros del Consejo de Seguridad han examinado el informe del 
Secretario General sobre su misión de buenos oficios en Chipre (S/21932). 
Los miembros del Consejo reiteran su pleno apoyo a las gestiones que realiza 
actualmente el Secretario General y reafirman su aprobación del plan de acción 
del Secretario General para terminar la elaboración de un esquema de acuerdo 
general gue comprenda las cuestiones sustantivas de carácter crítico 
detalladas en el informe que el Sec~etario General presentó al Consejo el 8 de 
marzo de 1990 (S/21183, párr. 7), 

Los miembros del Consejo reafirman la resolución 649 (1990), de 12 de 
marzo de 1990. 

Los miembros del Consejo hacen hincapié en la urgente necesidad de llegar 
a un arreglo negociado del problema de Chipre y lamentan que aún no se haya 
terminado de elaborar un esquema dé acuerdo general. Asimismo, exhortan a 
todas las partes a que den renovadas muestras de su voluntad política y de su 
determinación a fin de facilitar el proceso de negociación. 

Los miembros del Consejo piden a las partes interesadas que presten su 
plena cooperación al Secretario General durante el período venidero y se 
abstengan de realizar cualquier acto o hacer cualquier declaración que pudiera 
complicar aún más sus gestiones. 

Los miembros del Consejo piden al Secretario General que presente a éste 
a más tardar el 15 de febrero de 1991 un informe sobre el resultado de sus 
esfuerzos para llegar a un esquema convenido de acuerdo general y que 
proporcione al Consejo una evaluación de la situación en ese momento. Los 
miembros del Consejo examinarán detenidamente el informe y la evaluación del 
Secretario General, especialmente en lo que se refiere a la solución de las 
cuestiones sustantivas incluidas en el esquema." 
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